
 

PRÓXIMAS RESTRICCIONES AL TRÁFICO DE 
VEHÍCULOS QUE TRANSPORTEN 

MERCANCÍAS PELIGROSAS 

 

 

OCTUBRE 2018 
 

El transporte de mercancías peligrosas se encuentra restringido en las siguientes fechas y 
horas en todas las carreteras de las Comunidades Autónomas: 

 

Valencia 

 

 

 

 

TODAS las Comunidades 

 

 

 

 

OCTUBRE-NOVIEMBRE 2018 
 

TODAS las Comunidades 

 

 

 

 

 

  

MARTES 9 octubre 

P R 

0h 8h             24h 

JUEV. 11 octubre VIERNES. 12 octubre 

P R P R 

0h 16h     24h 0h 8h             24h 

MIÉRCOLES 31 OCTB JUEVES 1 NOV. 

P R P R 

0h 16h     24h 0h 8h     24h 

R Circulación RESTRINGIDA P Circulación PERMITIDA 

QUEDAN EXENTOS DE LAS PROHIBICIONES citadas en las RESTRICCIONES.... 
- Gases licuados de uso doméstico, embotellado o a granel, (ej. bombonas de butano). 
- Materias destinadas al aprovisionamiento de estaciones de servicio (Gasolina, gasóleos...) 
- Combustibles con destino a puertos, aeropuertos y bases estacionales de aeronaves de lucha contra incendios (*) con la 

finalidad de abastecer buques y aeronaves (Queroseno, gasóleos...) 
- Combustibles para abastecimiento al transporte ferroviario y gasóleos de calefacción para uso doméstico 
- Gases necesarios para el funcionamiento de centros sanitarios, así como gases transportados a particulares para asistencia 

sanitaria domiciliaria (Oxígeno, nitrógeno...), cuando se acredite que se transportan a estos destinos, y que no puede realizarse el 
transporte otro día de la semana. 

 
(*) El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, y las Comunidades Autónomas comunicarán al Organismo 
Autónomo Jefatura Central de Tráfico con la suficiente antelación, la ubicación, accesos y periodo de funcionamiento de las bases 
estacionales de aeronaves para la lucha contra incendios 

 


